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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”. 

 
 

Juli, 31 de octubre de 2025. 
 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 0225– 2025-GR PUNO/GRDS/DREP/UGEL-CH J/AGP. 
 
SEÑORES (as) : DIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ÁMBITO DE  
      LA UGEL CHUCUITO JULI DEL NIVEL SECUNDARIA  
        
     P  R  E  S  E  N  T  E .-  
 
ASUNTO  : INVITA A PARTICIPAR AL II CONCURSO PROVINCIAL DE        

     ARGUMENTACIÓN Y DEBATE: “LOS PROBLEMAS Y LAS OPORTUNIDADES  
     QUE GENERA LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA EDUCACIÓN DE LA  
     PROVINCIA DE CHUCUITO”- 2025. 

 
REFERENCIA : PLAN DE TRABAJO 2025. 
       ------------------------------------------------------------------------------------- 
      Es grato dirigirme a usted, para comunicarle que la Unidad de 
Gestión Educativa Local Chucuito Juli, a través del Área de Gestión Pedagógica, organiza 
el II Concurso Provincial de Argumentación y Debate: “Los problemas y las 
oportunidades que genera la inteligencia artificial en la educación de la provincia de 
Chucuito” – 2025, el cual se desarrollará conforme al siguiente detalle:  
    

Etapa Instancia de Gestión 
Educativa 

Cronograma 

Primera etapa Institución Educativa Del 20 de octubre al 07 de noviembre de 2025. 

Segunda etapa 
Unidad de Gestión 
Educativa Local 
Chucuito Juli 

Miércoles 19 de noviembre, a partir de las 9:00 a.m. 
en la sala de usos múltiples de la UGEL Chucuito 
Juli.  

       
      El evento está dirigido a todos los estudiantes del VI ciclo (1.º y 
2.º de secundaria) y VII ciclo (3.º, 4.º y 5.º de secundaria) de las instituciones educativas 
públicas y privadas del ámbito de la UGEL Chucuito. 
 
      Los directores deberán presentar, por la Oficina de Trámite 
Documentario, el registro de los estudiantes clasificados a la segunda etapa hasta 
el día 14 de noviembre del presente año, conforme a las bases del concurso y al enlace 
del formulario compartido en el grupo de WhatsApp de los directivos. 
 
      Valga la oportunidad para reiterarle las consideraciones más 
distinguidas y estima personal.       
    
     Atentamente, 
 
 
 
 
AGCC/D-UGEL-CHJ. 
MEBR/J-AGP 
OHAC/ESP-S. 
C.c. Arch. 

  


